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RESOLUCION de 2 de diciembre de 1999, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se conceden subvenciones a través de la Orden de
15 de noviembre de 1999, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, en la que se adoptan medidas excep-
cionales tendentes a paliar los daños causados por
la lluvia y el granizo durante el mes de septiembre
a varios municipios de la provincia de Granada.

A N T E C E D E N T E S

Como se expone en la citada Orden de 15 de noviembre
de 1999, ésta se dicta al objeto de conceder subvenciones
a varios municipios de la provincia de Granada, con motivo
de las lluvias y granizo caídos en el mes de septiembre, lo
que ha producido numerosos perjuicios a los municipios afec-
tados, provocando cuantiosas pérdidas en la agricultura local
y severos daños en las infraestructuras municipales.

Los municipios afectados presentan en esta Delegación
del Gobierno las solicitudes de subvención acompañadas de
la documentación similar a la que se exige en la Orden de
infraestructura de 22 de diciembre de 1998 en su art. 7.º
(BOJA núm. 6, de 14.1.99).

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Serán, por tanto, actuaciones subvencionables
las tendentes a reparar y restablecer las infraestructuras locales
con motivo de los temporales del mes de septiembre de 1999.

Segundo. El art. 4.º de la Orden de 15 de noviembre
de 1999 dispone que las subvenciones que se concedan,
que en su cómputo total asciende a 15.000.000 de pesetas,
repartidos éstos entre los municipios afectados, se financiarán
con cargo a los créditos consignados en el concepto presu-
puestario 765.00. Programa 8.1.A del presupuesto de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia.

Tercero. El art. 5.º de la citada Orden delega en el Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada la
facultad de conceder las subvenciones previstas en dicha
Orden.

Examinada la documentación presentada por los Ayun-
tamientos afectados y vistas las disposiciones afectadas y las
demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a los Ayuntamientos que se relacionan
en el Anexo de esta Resolución subvenciones por las cuantías
y para los fines reseñados en el mismo.

Segundo. La subvención se hará efectiva sin justificación
previa y mediante un solo pago por el importe total, conforme

a lo dispuesto en el apartado 9.º del art. 18 de la Ley 10/1998,
de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1999, por tratarse de programas
relacionados con fondos de emergencia.

Tercero. Una vez recibida la subvención, se dispone de
un plazo de seis meses para su justificación ante la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía, aportando la siguiente
documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del número de asiento contable practicado y fecha
del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados en
base a la certificación de obras ejecutadas, justificantes de
los gastos realizados en obras ejecutadas por la propia Admi-
nistración, y en ambos casos certificación final de las obras
realizadas.

Cuarto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquier Administración o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Quinto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el
artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias,
en cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que
para cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

Sexto. La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de
la obra subvencionada mediante la colocación en lugar visible
del cartel anunciador, en el que conste expresamente la finan-
ciación del proyecto por la Junta de Andalucía, adecuando
dicha publicidad a la normativa contenida en el Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

La presente Resolución, que se dicta por delegación de
la Consejera de Gobernación y Justicia, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponerse contra la misma potestati-
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vamente el recurso de reposición en el plazo de un mes, o
ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo, de conformidad con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificados por Ley 4/99, de 13 de
enero.

Granada, 2 de diciembre de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANEXO QUE SE CITA

Ayuntamiento: Baza.
Obra: Reparación calles Cuesta de Freila y Cantarerías.
Cuantía: 3.000.000.

Ayuntamiento: Cúllar.
Obra: Reposición de Báculos y Luminarias de alumbrado

público en diversas zonas del municipio.
Cuantía: 4.000.000.

Ayuntamiento: Benamaurel.
Obra: Reposición redes saneamiento en camino de Cúllar

y campo de fútbol.
Cuantía: 2.000.000.

Ayuntamiento: Cortes de Baza.
Obra: Diversos daños en el municipio.
Cuantía: 2.000.000.

Ayuntamiento: Freila.
Obra: Restablecimiento de tuberías para abastecimiento

de agua.
Cuantía: 4.000.000.

Total: 15.000.000.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados definitivos de benefi-
ciarios y excluidos de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Estudios, para el personal
funcionario y no laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, ejercicio de 1998.

Vistas las solicitudes presentadas relativas a la modalidad
de Estudios, ejercicio 1998, a tenor de la convocatoria pública
de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
funcionario y no laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía efectuada mediante Resolución de 25
de mayo de 1998 (BOJA núm. 65, de 13 de junio de 1998),
tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que mediante Resolución de 26 de mayo de
1999 (BOJA núm. 69, del día 17 de junio), se hicieron públi-
cos los listados provisionales de admitidos y excluidos para
la concesión de las ayudas mencionadas, otorgándose a los
interesados plazo de quince días naturales para presentar las
reclamaciones pertinentes al objeto de subsanar los defectos
u omisiones padecidos en la solicitud o en la documentación
preceptiva.

Segundo. Que habiendo transcurrido dicho plazo y una
vez ultimada la tramitación de las ayudas referidas conforme
a la normativa de aplicación vigente y habida cuenta de la
necesidad de cumplir los plazos previstos en materia presu-
puestaria, resulta procedente publicar un listado definitivo de
beneficiarios y excluidos de las mismas.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 10 de julio de 1996 (BOJA núm. 85,
del día 25), mediante la que se aprueba el Reglamento de
Ayudas de Acción Social y por la que se establece la com-
petencia de esta Dirección General para conocer y resolver
en este asunto.

II. Los artículos 5 y 25 de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 10 de julio de 1996 (BOJA núm. 85,
del día 25), mediante la que se aprueba el Reglamento de
Ayudas de Acción Social reguladoras del procedimiento de
resolución y adjudicación de estas ayudas, que entre otras
cosas establecen que, transcurrido el plazo para formular recla-
maciones a los listados provisionales, éstos se elevarán a defi-
nitivos con las modificaciones a que hubiera lugar.

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario
y no laboral beneficiario de ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, ejercicio 1998, en la modalidad de «Estudios»,
así como del personal excluido de esta ayuda, con indicación
de las causas de exclusión, que a tales efectos quedarán
expuestos en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía de las distintas provincias.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 17 de diciembre de 1999.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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